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H. APUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D£L MUNICIPIO DF CENTRO

COOP DI NACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMAGÓN PÚBLICA MUNICIPAL

3 -■ HO Número de
COTAIP/

C. LIC, HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUV

PRESIDENTA MUNICIPAL

PRESENTE

En iiso de mis Derechos Constitucionales en los artírutos 6 de la Constitución Püllika de loa Estados Unidos Mexicanos; 4 bEífradón IV

de laCor>sT¡riji;iónPoíf(icadelEsladaLibrevSDheranodeTab35corl,J.3o'el¿i Ley de Transparencia y Acceso a la Información Puhlita

delEst¿dodeTaba*co-2,5, 36, 37, 38 y eternas reía tibial reglamento a la misma, ley, por «19 medio compareica y le solicito a usled la

5ipjienle iniormacion

1 DESCRIPCIÓN PE LA INFORMACIÓN SOLICITADA [Con s\ fin

dcbfindarlB un buen servicio se sugiere rjrüpardonareníbJTnada'ay precisa los dalo!, e FHÍuimscrún que requiere, quefadlilenia

búsqueda de dicha InFormacíún ysdlose podra hacer una InForrnaciún porcada 5piicitnd|.

se da la íuitft/cioiu

AU AC7UAUOA0 D<-

2-OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR Ifl LOCAUiACIÓH D£ LA INFORMACIÓN

{ín tv caso documentos que aneica, no debe incluir dalos personalei}

3 - FORMA EN QUE 0E5ÉA RECIBIR IA INFORMACIÓN (Flijaton una "X" \a optión deseada).

Verba In enle

Ccnsulla Directa

Correo Electrónico

Medio Magnético

Me morra Eiiralble (USB)

Copias himple',

Copra* Certificadas

Islempre y cuando sea para fines, de orientación. Sin cosió

| jConsulH lisica en la CoDidmaerón de Transparencia . Sin Coila

|Via Iniernel (Na mayor sis capacidad de enuiúf. Sin costo

| |DiSqiiE-t¡-3.5", COflOM. CVDPOM Con cnsXn

I Prese nt ando di sposltwa Sin cnito

Con costo

ICrJn KStO

UMMmUEIDN TO TBHNSP«flfNClft Tí ftCCESü A1A U-JHHHiHafflM PUBtKRi



SOUCITUD DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

4.- DATOS DEL SOLICITANTE O DE 5U REPRESENTANTE

í\ nombre puede |» completo. Incompleto o seudónimo; ya que loda persona sm necesidad de acreditar Interés alguno o justificar su

actnaliíaciún, tendrá acceso gratuito a la información pública, Art. 6 fracción III de la Constitución política de loa Erados Unidos

Memcanos y Art. 4 bis Fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 5oSerano de Tanasío.

Cuando la petición sea formulada por varias personas, esta deberán designar a un representante común.

Los dalo* de dirección se deberS* henar en ta» deque el solicitante requiera que se le entrega la infamaran solicitada en ai domicilio

o por cuffío electrónico.

Apellido Paterno Apellido Materno

Razón Social
Representante

Calle y Número tolinia Municipio

Estado

-OOMICIUO PARA BECIBlílA INFORMACIÓN □ NOTIFICACIONES fElil "X" la OpcJftn deseada).

Personalmente o atraves de representante

Par estrados

|En el domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de centro.

lEn el domltllio particular del solicitante, súloilviue en la zona Urbana de

lVi Ka hermosa.

En el domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Centro

Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles, según lo establecido en los artículos 4B de la LTAIP y 45 del RLTAIP.

- Respuesta negativa a la solicitud harta 20 días hábiles, se|ún lo establecido en los artículos 47 de la LTAÍP y 4J del ÜL.TAIP.

■ En ca« dtf la Ineíistencia de la Información solicitada se le notificará en un olazo no mayor a 15 d<« hábiles, según lo eslableckdo en

los artículos 47 bií de la LTAlP y47 del RLTAIP.

■ En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información, se le notificará en un plaza no mayar ¿ 5 días hábiles,

según lo establecen Ioí artículos 44 de la ITAIP y 41 del RUAIP,

* En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información, üe&ún lo establecido en los artículos 43 oe la LTAIP v «

párrafo «gurutodel RITAIP.el plaíoseampliaraporiOdlashábilesmás,

■ En caso de que esta Unidad de Atceso a la Información no sea competente se le comunkarávo'-'e'"a^en J" P'^° nQ ^Vorde 5

días háblfes, según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo de la LTAIP v 49, segundo párrafo del RLTAÍP.

■ Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y lorma a la solicitud de acceso de infomadon, el Sujeto Obligatorio

queda emplazado a Otorgar la información, en un periodo no mayara lOdlaa hábiles contados a pa.tif del cumplimiento del pialo

comedido parala respuesta posmva, según lo dispuesto por et art(culo4Sr sefundo párrafo de la LTAIP.

■ 51 su sollütud está relacionada con Datos Personales esta obligado a acompañar a su escrito copia ce-tifiada de su identificación

oüclal, o en su defecto la original con copia, misma que se te devolverá previo coteju Se consideran iedendficación oficial Los

documentos Siguientes: Credencial de Elector, Cartilla Milrtar y Cédula Profesional




